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Se entiende hecha la promulgación eldíaengue termine la 
interdón delà ley en la Gacsta oficial.

(Act. 1.® DEL CfÍDlSO CIVIL TIGBBTX),

SUSCIUCIÓN PARTICULAR
En Cóbeoba: Un mee, B peeotas.—Trimestre, 8,26.—Sois meses, 

16,60—Un aña 38.
Fdxxa Ds Cóbdoba: Un mes, 4 pesatas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Mámero suelto, 38 cénts, de peseta*

SX PUBLICA TODOS nos DIab, XICXPTO LOS DOUlMOOn

La» L^ea, Ôrdatei y anuneia» ytte te mandan pubiieore» 
lot Bolktibb8 Ofiouxu t» bon de ranUir al Jefe poUtieo 
retpectivo, par atyo conducto te potarán i lot editorat de le» 
uteneionado» periódico». (Obdsheb ox 2 Di àbiul, cb 3 y 21 

ox OoTOBXX DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros*

(Gaceta del día 11.)

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Angusta Real Familia 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud,

Norte 18“ Este; la segunda al punto 
medio del cerro llamado Caati picón, 
dirección Sur 30“ Oeste, y la tercera 

i al punto más culminante del Castillejo
del Pino, rumbo Oeste 10“ Norte. Des
de dicho punto dirección Norte 36“ Es
te se medirán 126 metros Sjándose la 
primera estaca; de primera á segunda 

i rumbo Este 35“ Sur se medirán 400 
j metros fijándose la segunda; de segun

da á tercera dirección Sor 36“ Oeste se

GOBIERNO CIVIL
Dñ LA 
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Minas

Número DBL rxfedisktb: 3276.
Núm. 426

D, Luis Rodrigues Bolaños, Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago saber: que por don Juan Gar

cía Olaya Carrasco, vecino de Belmez, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 9 de Fe 
broro, solicitando se le concedan vein
ticuatro pertenencias para la mina de
nominada Ficiorm, de mineral plomo, 
sita en el término de Villaviciosa y en 
ladehesa Arroyo hondoy sitio loma delà 
Calera, propiedad de don Antonio 
Fernández Nevado, vecino de dicha 
villa, terreno de labor y monte bajo, 
que linda al Norte y Oeste con la dehe
sa Posada nueva, al Este y Sur con la 
^fihesa de la Tejera, propios los do» de 
don José Escobar Infante, vecino de la 
misma; cuyo registro le ha sido admiti- 

0 por Decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
be tendrá por punto da partida un mo
jón de piedra seca que se halla situado 
á unos 8 metros de una escavación de 
^ao8 6 metros do largo por 2 metros 
de ancho y unos 80 centímetros de 
profundidad, situada en la parte Esto 
e re árido mojón, relacionado por tres 

Visua es. la primera al punto medio de 
la casa de olivar de don Ramón Vargas, 
sita ea la loma del Poleo, dirección

Caza
Núm. 427,

Próximo el día 16 de Febrero en que 
principia en esta provincia el periodo 
de la veda, que durará hasta igual 
día del mes de Agosto, según la Ley 
de caza de 10 do Enero de 1879, se re
cuerdan por la presente, á tenor de lo 
prevenido en la misma, las facultades 
y restricciones por ella impuestas à los 
oazadorea durante dicho periodo.

Las aves insectívoras no podrán oa- 
za-ee en ningún tiempo, atendido el 
beneficio que reportan ála agricultura, 
sobre cuya prohibición llamo may sin
gularmente la atención de loe señores 
Alcaldes y Guardia civil, á fin de que 
cuiden haoerla efectiva.

Los dueños de las tierras destinadas 
á vedados de caza que estén realmente 
cerradas, amojonadas ó acotadas, po
drán cazar en ellas libremente en cual
quier época del año, siempre que no 
usen reclamos ni otros engaños á la 
distancia de quinientos metros de Isa 
tierras colindantes, á no ser que los 
dueños de esta? lo autoricen por es
crito. Fuera de la antedicha excep
ción, la caza de la perdiz con reclamo 
esté prohibida en absoluto en todo 

j tiempo.
También está prohibida en todo tiem

po la caza con hurón, lazo, perchas, re
des, liga y onalquiera otro artificio, á 
excepción de los pájaros no insectívo
ros, corno también perseguir en cuadri
lla las perdices ála carrera.

Durante el periodo de la veda queda 
terminantemente prohibida la circula
ción y venta de la caza y pájaros muer
tos, y à fin de que esta prohibición no 
sea ilusoria, los señoras Alcaldes se 
servirán comunicar á sus dependien
tes las Órdenes mas eficaces para su 
cumplimiento, y exigirán, en su caso, 
la mas estrecha responsabilidad á los 
que faltaren. »

Cuando los arrendatarios de montes 
j ú otros quieran dedicarse á le indus- 
! tria de la seca de conejos, podrán tener 

hurones siempre que hayan obtenido 
j previamente permiso para ello de este 
Í Gobierno, y cayo permiso haya sido 

medirán 200 metros colocando la terce
ra; de tercera á cuarta dirección Oeste 
35“ Norte se medirán 1200 metros fi- 
jándose la cuarta; de cuarta á quinta 
dirección Norte 35“ Este 200 metros la 
qnínta; de quinta á primera rumbo Es
te 35“ Sor 800 metros hasta colocar 
referida estaca primera, con lo que 
quedará cerrado un perímetro regalar 
que comprende doscientos cuarenta mil 
metros cuadrados, veinticuatro hectá
reas ó pertenencias mineras.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan prodnoir sus reotamaoio- 
nes, conforme ai artículo 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Febrero do 1892,
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

NÚ.IH.428

Por D, Manuel Gutiérrez de la Con
cha, representante de D. Cárloa Man
zanares, se ha presentado un escrito re
nunciando á la prosecución del expe
diente de registro para la mina Juana, 
núm. 3.191, del término de Fuente 
Obejuna, y cuya designación se publi
có en el Boletín' Oficial del día l.“ 
de Octubre último. Dicha renuncia le 
ha sido admitida por decreto de esta 
fecha, de ciarán do se, en su virtud, nulo, 
fenecido y sin curso el citado registro, 
y franco y registrable el terreno que 
su designación ocupaba.

Lo qae se publica ea este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Cói doha 10 de Febrero de 1892.
Et Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

registrado en la Secretaría del Ayunta
miento del distrito donde tenga el do
micilio el interesado, previo el pago de 
la contribución correspondiente á dicha 
industria.

La Guardia civil entregará sin nin
guna clase de oonildoraciones al Juagado 
Municipal respective al poseedor de 
hurón que carezca de cualquiera de los 
expresados requisitos.

El dueño de montes, dehesa ó soto 
que en tiempo de veda quiera aprove
char los conejos existentes en su pro
piedad, podrá matarlos por cualquier 
medio, y si quiere venderlos solo po
drá efeotuarlo desde l.“ de Julio y pre
via licencia escrita expedida por el Al
calde, hasta la terminación de la época 
de veda.

Los conejos asi muertos no podrán 
ser conducidos por la vía pública sin 
dicha licencia del Alcalde del distrito 
en que radiquen las tierras donde ha- 
bieren sido cazados.

Desde l,“ de Marzo á 15 de Octubre 
está prohibida la caza con galgos; en 
las tierras labrantías desde la siembra 
hasta la recolección, y en los viñedos 
desde el brota hasta la vendimia.

Fuera de esta época, los que quieran 
cazar con galgos deberán obtener una 
licencia expeoial de este Gobierno, pré- 
vio el pago de 25 pesetas en el corres
pondiente papel de pagos al Estado.

r Recomiendo á los señores Alcaldes 
den la mayor publicidad en sus rea- 
pectíTos distritos por los medios de 
costumbre á Ias precedentes disposi
ciones, y cuiden de que tengan el debi
do cumplimiento, en cuanto dependa 
su autoridad.

Del ceto del benemérito cuerpo de la 
Guardia civil, áouyo institut oes té enco
mendado particularmente este servicio^ 
espero que denunciará á los Juzgados 
municipales las faltas de cumplimiento 
de esta circular.

Córdoba 10 de Febrero de 1892.
El Gobernador interino, 

j Luis Rodríguez
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/Comisión p ovincial de Córdoba

Núm. 808
Extraoto de las sesiones celebradas por 

la expresada Corporación en los días 
2, 3, 4, 5 y 6 de Noviembre de 1891.

Sesión del 3 de Noyiembre 
Presidencia del Sr. Gobernador civil
Señores que asistieron:
Conde de Hast,Serrano Roiz, García 

Cabero, Viñas, Castro y Coca, Rivas, 
Aguilar Tablada, Merino, Reyes, Ca
brera Valero, Peralvo Quirós, Velasco, 
de Hombre, Serrano Lora, Castejón, 
Gallego, Gutiérrez Revé, Manzanares, 
Prado, Villalobos, Cárdenas, Galán, 
Ortiz, del Río, Quintana y Matilla.

Por disposición de dicho Sr. Presi
dente se dió lectura de los artículos 55, 
66, 60 y 62 y párrafo segundo del 98 
de la vigente ley provincia!, y, á conti
nuación, da la convocatoria inserta en 
el Boletín Ondan de la provincia del 
día 20 de Octubre próximo pasado.

En este acto, el señor Gobernador 
Presidenta declaró abierta la sesión y 
el primer período semestral de 1891 à 
92 en nombre del Gobierno de 3. M.

Seguidamente se dió lectura del ac
ta de la sesión anterior celebrada el 
día 9 de Octubre último, la cual fuá 
aprobada por unanimidad.

Córdoba. A continuación, y cum
pliendo los preceptoa'da los artículos 
12 y 13 de la ley, se dió enenta del ex
pediente relativo à la constitución y 
orden da renovación anual de la Comi
sión provincisl, del que aparece que 
corresponde formaría en el año econó
mico de 1891 á 92 á la segunda seooión 
ó turno en que la Diputación se halla 
dividida para este efecto, y qUe la com
ponen los señorea Diputados que à con
tinuación se expresan:

Por el distrito de Córdoba, el señor 
D. Manuel Matilla Barrajón.

Por el id. de Cabra, D. Pablo Villa
lobos Portillo.

Por el id. de Hinojosa, D. Alfonso 
de Cárdenas Morillo.

Por el id. de Lacena, el Exorno, se
ñor D. Rafael de Flores Rodríguez,

Por el id. de Montero, el Sr. D. An
tonio Galán Herrero.

Por el id. de Montilla, don Rafael 
Fernández López Toribio.

Por el id. de Priego, D. Joan García 
Cubero.

Por id. de Pozoblanco, D. Juan Ca
brera Valero.

Por el id. de la Rambla, D. Amador 
J, Viñas y Guerrero.

En su virtud, y para cumplir lo dis
puesto en el art. 12 de dicha ley, por 
el Sr. Gobernador se anunció que iba 
á procederse á la elección del Vieepre* 
sidente de la Comisión provincial, de 
entre los nueve señores anteriormente 
expresados que componen dicha Cor
poración en el año BOtual: á cuyo efecto 
se suspendió la sesión por quince mi
nutos para que pudieran ponerse de 
acuerdo los señores Diputados.

Reanudada la sesión é lar cuatro de 
la tarde, y designodo el más joven de 
los señores Diputados presentes, que 
resultó ser D, A gustin Gallego Chapa
rro, para ejercer intermamente las fun- 
ciones de Diputado Secretario, suplien

do la ausencia del propietario D. Ra
fael de Gracia Malagón, se procedió á 
la elección del Sr. Vicepresidente, en 
votación secreta por medio de papele
tas que fueron depositándose en Ia urna 
preparada ai efecto, habiendo ejercita
do su derecho los señores Rivas, Viñas, 
Aguilar Tablada, Merino, Reyes León, 
Conde de Hust, Cabrera, Peralvo Qui
rós, Velasco, de Hombre, Serrano Lo
ra, Castejón, Gallego, Manzanares, Or
tiz, del Rio y Matilla; y preguntado por 
la Presidencia en alta voz si quedaba 
algún otro Sr. Diputado por votar, sin 
que se acercase ninguno á usar este 
derecho, se ordenó por la misma la 
lectura del art. 67 de la ley, después de 
lo cual, y no habiendo presentes en el 
salón más que los diez y siete señores 
Diputados que anteriormente se indi
can, númeio insuficiente para seguir 
deliberando y tomar acuerdo, el señor 
Viñas pidió se hiciera el recuenío de 
los votos emitidos á lo que no se acce
dió por la Presidencia. •

Cou lo que terminó la sesión, seña
lando para la inmediata la votación y 
los demás asuntos peudientes.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Auge! María 
Castiñeira.

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTOS

Palenciana 
Num. 407.

Don Juan Hurtado Gallardo, Alcalde acci
dental de esm villa.
Hugo saber: que no habiéndose pre

sentado á la rectificación del alista
miento de este villa, verificada el dia 
treinta y uno del próximo pasado mes 
de Enero, el mozo Bartolomé Gómez 
Sorio, natural de este pueblo y nacido 
el 21 de Octubre da 1873, y teniendo 
fundados antecedentes de que se en
cuentra en la actualidad en el ex
tranjero, se advierte al mismo, á sus 
padres, parientes, ó personas de quien 
dependa, que por el presente edicto se 
le cita para que se presente ante este 
Ayuntamiento el día 14 del actual, y 
hors de les ocho de su mañana, en cu
ya fecha tendrá lugar el acto de la cla
sificación y d eoiaración de soldados; 
en la inteligencia que de no compare
cer en dicho día será declarado prófu
go, puesto que no ha cumplido las 
prescripciones que determina el artícu
los 33 de lavigenteLey de Reemplazos. 

Palenciana 1.° de Febrero de 1892. 
—Juan Hurtado.

Viso
Núm. 413.

Don José Antonio Ruiz Lopez, alcalde pré
sidante del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, previa 
censura del señor Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional de 
este Municipio para el actual ejercicio 
económieo de 1891 á 1892, se encuen
tra de manifiesto al público por térmi
no de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Lo que so anuncia al público en 
campümientú de lo quo' preceptúa el 
articulo 1-16 de le vigente Ley muni
cipal.

Viso 25 de Enero de 1892.—José A, 
Ruiz.

Núm. 416.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ay un ta míe ato de mi pre
sidencia, y dictaminadas por el Regi
dor Síndico, laa cuentas da «ate Muni
cipio correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1890 á 1891, se encuentran 
de manifiesto al público en la Secreta

PALENCIANA
NUMERO 412

D. Antonio Ulloa Alcántara Romero, Secretario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

Certifico; que dada la publicidad que determina el art. 26 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877 á laa listas electorales de Compromisarios para Senadores, for
madas por este Ayuntamiento el día primero de Enero del corriente año, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna á las mismas, el Ayuntamiento de 
esta villa ha acordado, en sesión ordinaria del día de hoy, declarar dichas listas 
definitivas, tas cuales se oemponen de los electores siguientes:

SEÑORES CONCEJALES

D. José Carreira Gallardo, Alcalde.
Juan Hurtado Gallardo, primer Teniente.
Juan Ramírez Gómez, segundo idem.
Francisco Castro Luque, Regidor Síndico.
Manuel Cívico de la Torre, Ci ncejal.
Matías Velasco Flaeenoía, idem.
José Arjona Frías, Regidor Interventor.
Francisco da Paula Jiménez Arjona, Concejal.
Lorenzo Jiménez Hurtado, idem.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Número 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

Territorial

Pts. Ots.

Industrial

Pla. Ots.

TOTAL

Pts, Ota.

1 D. Luis Garcia Hurtado 30 95 ^-í 30 95
2 Antonio Arjona Jiménez 10 06 10 06
3 Cayetano Arjona Velasco 21 14 21 14
4 Manuel Gallardo Orellana 12 60 12 60
5 Francisco Castro Montenegro 33 93 33 93
6 Juan de Castro Pedrosa 26 89 26 89
7 José María Camargo Ruiz 42 99 42 99
8 Clemente Hurtado y Hurtado 29 40 29 40
9 Juan Andrés Cruz 10 49 10 49

10 Manuel Delgado Velasco 66 86 56 85
11 Genaro Fuentes Velasco 49 56 49 65
12 José A ntonio Gallardo Orellana 46 90 46 90
13 Jerónimo García Velasco 174 97 174 97
14 Juan Gallardo Ramírez 33 46 33 45
16 José Gómez Espinosa 40 73 40 73
16 Antonio García Guillén 12 24 12 24
17 Juan García Guillén 61 16 61 15
13 Juan García Hurtado 93 89 93 89
19 José Alaria García Velasco 45 87 45 87
20 Juan García Velasco 80 77 80 77
21 Juan Guerrero Garcia 20 16 20 16
22 Francisco Hurtado Aragón 16 75 16 75
23 Francisco Hurtado García 41 51 41 61
24 José Hurtado García 101 51 101 61
25 José Hurtado Gallardo 130 68 130 68
26 , Francisco Hurtado Ramírez 16 10 16 10
27 Juan Manuel Hurtado Ramírez 76 83 75 83
28 Lorenzo Hurtado Ramírez 113 58 113 68
29 Francisco Hurtado Rivera 19 65 19 66
30 Juan Jiménez Camargo 48 23 48 23
31 Manuel Moreno Cortos 70 04 67 13 127 17
32 Juan de Lara García 24 48 24 48
33 Rafael Paez Escalera 661 32 63 64 604 96
34 Juan Ramírez Hurtado | 182 08 182 08
35 Lorenzo Ramírez Gómez ' 68 48 68 48
36 Fi an ci SCO Ramírez Ramírez 282 98 282 98
37 Antonio Sánchez Gómez 259 70 269 70
38 Bruno Soriano Pedrosa 79 42 79 42
39 Franeisoo Velasco Cabello 63 64 63 64
40 José Velasco Ruiz i 29 29 i 29 29

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de expresada Ley, expido 
el presente, visado por el Sr. Alcalde, y con el sello de la Alcaldía, en Palencia
na á siete de Febrero da mil ochocientos noventa y dos,—Antonio Ulloa.— 
V? B.®: Juan Hurtado.

ria del Ayuniaraiento por término de 
15 dios, en cuyo plazo podrán ser exa
minadas por cuantos vecinos Io tengan 
por conveniente y se admitirán las ob
servaciones que por escrito se presen
ten.

Lo que se anuncia al público para 
la general iutegencia y en cumplimien
to de lo que dispone el articulo 161 de 
la vigente Ley municipal.

Viso 1.’ de Febrero de 1892,—José 
A. Ruiz.
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Lucena
Núm. 891.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Exorno.Ayuntamiento de Lacena, 
en el mes de Enero de 1892,

Sesión del día L“
En esta sesión, de carácter extraor

dinario, se firmó la lista electoral de 
Compromisarios para Senadores, con 
sajeoión á lo dispuesto en la ley de 8 
de Febrero de 1877, y se acordó axpo- 
nerla ai públioo, à los fines que esta de
termina.

Sesión del din 2
En esta sesión se acordó:

Pasar á informe de una Comisión es- 
i pecial designada en el acto, la instan- 
¡ cia y proyecto para la traída y abaste- 
' cimiento de aguas de esta población, 
| presentadas por D. Eleuterio Roal Pe- 
t reda, vecino de Sevilla, solicitando su 
i aprobación.
S Aprobar las obras de acerado y em

piedro de la calle Ballesteros y plazas 
del Coso y la Verdura, puesto que del 
acta levantada por Ia Comisión Inapeo- 
tora, resulta gne el contratista ha cum
plido bien y fielmente todas las condicio
nes establecidas en el pliego á que la 
subasta de este servicio se sujetó.

Nombrar los Oonoejales encargados 
de la vijiIancia del Matadero público, 
durante la semana próxima.

Designar, iguatmeute, los concejales 
llamados á vigilar la plaza de abastos y 
demás puestos públicos de la ciudad 
en el presente mes.

Aprobar las relaciones de loa aumi- 
nistros hachos al ejército y guardia ci
vil, en el mes de Noviembre último; 
remiurlaa á la Comisaria de guerra pa
ra su reintegro, y abonar al provisio- 
nisia lo satisfecho por el impuesto de 
consumos, de las especies suministrad as.

Aprobar también la distribución de 
fondos del mes anterior.

Declarar fallida la cuota impuesta al 
padre de Pranoiaco Cosano Valle, en 
el reparto de consumos de la zona del 
extrarrádio, correspondiente al alio de 
1889 á 90, por estár duplicada con la 
que en el mismo reparto, y en mayor 
^entidad, se le fija al propio señor.

l^esignar la Comisión que inspecoio- 
tie las obras de acerado y empiedro de 
la calle Ballesteros y plazas de la Ver
dura y Cuso, ejecutadas por el contra
tista D. Jerónimo Maestro Ruiz, y an 
torizar ai Alcalde para que en el caso 
de que resulten bien ejecutadas, à este 
Último preste los auxilios que reclame 
para hacerefeetivas las cuotas que los 
propietarios de las casas le .sean en 
deber.

Facultar al Alcalde de barrio de la 
aldea de Jauja para que gestione el 
arriendo de casa habitación y Escuela 
que haya de ocupar el Maestro dedicha 
población, desde el mes de Julio próxi
mo, por cuanto ha sido despedido pa
ra tal fecha de la que habita en la ac
tualidad.

Aprobar la cuenta de lo recaudado 
por loa dos primeros trimestres del pre
sente año económico, en lo que respec
ta al recargo municipal sobre las oon- 
tribuoiones directas, y disponer se la 
libre el premio decobranza al recauda
dor.

Sesión del ¿Ua 9
®u esta sesión se acordó:
Designan los Concejales que han de 

'’igüar el Matadero públioo en la próxi. 
“a Semana.

Eximir del pago de los recargos mu- 
*^'oipalea y costas que se exijan á doña 
A^'^oeU González Lozano,viuda de don 
Ramón Plores Víllamort, por los dos 
últimos trimestres del año económico 
anterior, y 103 q^g y^j^ trascurridos del 
actual, en razón á que por faliecimiento 

a su marido cesó el pago de su ooiitrí- 
bución como procurador, y debe por lo 
mismq dedararsa fallido dicho recargo.

Sesión del día 18
No se celebró, por no asistír el número 

de Concejales que exija la ley

Sesión dal din 23

En esta sesión so acordó:
Aprobar Ias relacionas de los sumi

nistros hechos al ejército y guardia 
civil en al mes de Diciembre; remitir
ías é la Comisaria de guerra para su 
reintegro; y abonar de imprevistos el 
impuesto de consumos correspondien
te á las mismas especies suministradas.

Autorizar al Alcalde para que solem
nice el contrato de arriendo de la casa 
destinadaal Maestro D, Fernando Por
tero, por el tiempo y renta pactadas 
con el dueño del local.

Nombrar los Concejales que han de 
vijiiar el Matadero público en la sema
na entrante.

Satisfacer sus haberes á los emplea
dos interinos de la cárcel, en la misma 
forma que se hacía à los propietarios, 
puesto que prestan idénticos servicios,y 
que eu el coso de alzarse la suspensión 
á estos últimos, se les abone de impre- 1 
vistos el sueldo á que tengan derecho 
con arreglo á lo dispuesto en el Reol 
decreto de 16 de Marzo del año antc-

J tior.
Denegar la petición de D. Antonio 

del Pino Blanco, respecto á su inclu
sión en lalista de Compromisarios para 
Senadores formada últimamente, por 
cuanto no figura en la certificación de 
los mayores oontríbuyentes de este 
término remitida por la administra
ción Subalterna de Hacienda de esta 
ciudad,quo sirvió da base á la redacción 
de aquél documento, y declarar dicha 
lista ultimada áloe efectos de la ley.

Denegar, igualmente,la instancia de 
Antonio García Ortega, sobre suspen
sión del procedimiento del apremio 
que se le sigue para el cobro del recargo 
municipal respectivo á la contribución 
industrial que se le impuso en el año 
de 1890 ó 91, por que no basta que ha
ya solicitado la baja de esta última, si
no que sea otorgada por la superiori
dad, pare que surta todo su efecto legal.

Desestimar la iustanoia de los corta
dores de carne, en que piden ge les ca
da gratuitamente el local en que ejer- 

! oen su profesión, por ser esto contrario 
á lo prevenido en la sesión de 31 de 
Octubre último, con los mismos intere 

. sados, yseresto lo quedebe prevalecer.
Aprobar el informe emitido por la 

Comi-sinu respectiva, acerca del pro
yecto sobre traída y abastecimiento de 

, aguas de esta población.

Aprobar asimismo el informe de la ■ 
Comisión de Hacienda sobre los expe
dientes de apremio instruidos contra 
los contribuyentes morosos del reparto 
de oonsamos de 1887 à 88, y facultar 
al Alcalde para practicar las diligen
cias que aquellos requieran, hasta su 
devolución al Agento ejecutivo que los 
ha de tramitar.

Sesión del 30
En esta sesión se acordó:
Nombrar los Concejales que han de 

vigilar el Matadero público en la sema- 
an entrante.

Nombrar igualmente los que han de 
ejercer idéncioas funoiones con rela
ción á la plaza de abastos y puestos 
públicos de la ciudad en el próximo 
mes.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en el mea de Diciembre y que 
se remita al Gobernador de la provin
cia pars que disponga su inserción en 
el BOLKTIN OpiOIAL.

Aprobar también la distribución de 
fondos del presente mes.

Lacena 4 de Febrero de 1892.-—El 
Secretario de Ayuntamiento, Federico 
Alvarez de Sotomayor,

Aprobado, remítase al señor Gober
nador civil de la provincia, para an in
serción en el Boletín Oficial.

Asi lo acordó el Exorno. Ayunta
miento en sesión del día del corrien
te, y lo firma el Presidente, de que 
que certifico.

Lucena de Febrero de 1892.—El 
Conde de Prado Castellano.—Federico 
Alvarez de Sotomayor, Secretario.

Baena 
Núm. 430

D. Jogó Marla Jimenez Gómez, Alcalde pre- 
B ideate del ilustre Ayautamiento coustí- 
tuoiouat de esta villa.
Hago saber: Que incluidos en el 

alistamiento de esta viila, para el re
emplazo del Ejército del año actual, 
oomo comprendidos en el caso quinto 
del art. 40 de la Ley, los mozos que á 
continuación se expresan, los cuales no 
han comparecido á la formación y rec
tificación del mismo, é ignorándose el 
paradero de ellos, por decreto de esta 
focha, he dispuesto oitarlos y llamarlos 
por medio de edictos para que oonou- 
nau al acto de la clasificación y decla
ración de soldados que ha de dar prin
cipio el día 14 del presente mes; advir
tiéndoles que de no comparecer á este 
último acto sin causa justificada ó en su 
caso persona alguna que legalmente 
los represente, se les instruirá el opor
tuno expediente de prófugos.

Victor Tomás Cruz,Expósito, de pa
dres incógnitos.

José Rodríguez 0rnz,Expósito,id6m 
idem.

Juan Cruz,Expósito, id. id.
Pablo Miguel Cruz Epósito, id. id.
Rafael M.“ Cruz, Expósito, id. id.
Felipe Martin Cruz, Expósito,id. id.
Francisco de la Santísima Trinidad 

CruZ|ExpÓ8Íto, id. id.
Francisco Julián Craz,ExpÓBÍto,id. id, 
José 51.“^ Cruz, Expósito id. id,
Juan Francisco Rafael Cruz, Expó

sito, id. id.
Pablo Febar Aragón,de Francisco y 

Ramona.

Rafael Moral Gañete, de Manuel y 
María.

José López Pinar, de Francisco y 
Maria.

José Gozález Nieves, de Bartolomé 
y María.

José Rivera Fries, de José y Marta.
Baena 9 de Febrero do 1892.—José 

M." Jimenez.

Priego
Núm. 419

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayantemiento, durante el mes de 
Enero de 1892.

Extaraordínaria do 1.“ do Enero 
Presidencia de D. Carlos Valverde 
Reunida para cumplir el articulo 26 

de la ley de 8 de Febrero de 1877, refe
rente á las listas de electores para elegir 
compromisarios, se acordó, se espon- 
gan al público por término de veinte 
días.

Ordinaria do 4 do Enero
Presidencia de D, Emilio Buííll

Se leyó y aprobó el acta de la ordi
naria de veinte y ocho de Diciembre.

Se acordó exponer al público por tér
mino de quince días, el presupuesto 
adicional de 1891 á92, y á loe memo
riales de don Antonio José Caracuel y 
Fermín Castillo Moliaa,6a reclamación 
de Quotas de consumos, pasen á la Jun
ta repartidora para informe.

Segnuda citación de 11 do Enero 
Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se filó cuenta de un oficio del señor 

Gobernador civil en que, aprobando la 
medida adoptada por el Ayuntamiento 
en cuanto al pago de alquiler de casa y 
local de escuela al maestro D. Esteban 
Lafuente, expresa que por razón de ca
sa se le pasen ciento veinte y cinco pe
setas, y Otras ciento veinte y cinco pe
setas por razón de local, corriendo el 
pago de este de cuenta del dicho señor 
Lafuente; quedando el Ayuntamiento 
enterado y acordando se le notifique al 
interesado,

Se dió cuenta de otro oficio de al 
misma autoridad sobre la retención de 
sueldo del maestro don Manuel Ama
ya, quedando el Ayuntamiento entera
do y acordando se le consigue al Recau
dador de consumos.

Pasaron à informe de la Comisión de 
Hacienda las caen tas de al Recauda
ción de consumos de 1888 á 89.

Habiéndose concedido por la Direc
ción de instrucción pública una Biblio
teca popular, se acordó haber visto 
con satisfeción la concesión otorgada 
y autorizar á don Enrique Baena y Vi
llanova para que recoja Ia colección 
de libros concedidos.

Se aprobaron loa extractos de tas se
siones celebradas por el Ayuntamiento 
durante el mes de Diciembre y se 
acordó remitirlos á la Superioridad,

Extraordinaria de 2,* citación do 11 do Enero
Presidencia de D, Carlos Valverde
Se acordó rectificar la declaración 

de partidas fallidas hechas en 16 de 
Diciembre último y declarar otros por 
consumos de 1878 á 79, 81 á 82, y 87 
á88.
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Segunda citación de 13 de Enero 
Presideaoía da D. Carlos Valverde
Se acordó exigir á los duelos de 

propiedades urbanas, sitas en las calles 
empedradas y pagados con fondos mn- 
níoípales, el número de varas que cada 
edificio tenga en longitud y tres pies 
de anchura, á tenor de lo que previe
nen varias Reales órdenes y entre ellas 
la de 31 de Diciembre de 1876.

Se acordó apoderar à D. Jaan An
tonio Montero, para que recoja de la 
Secretaría de la Junta provincial de 
inetruoción pública, carta de pago por 
el sobrante después de satisfechas las 
obligaciones de 1." enseñanza de 90 á 
91, mandadas ingresar por la SuperiO' 
ridad por el segando trimestre de 1891 
á 92.

Se apr obó el corte de la acacia pri
mera del paseo de la Fuente del Rey, 
ordenada por el señor Alcalde.

Se acordó arrendar la casa da D. Jo
sé Ortiz Rodríguez, para oficina tele
gráfica desde primero de Febrero de 
este año, á treinta de Junio de 1898,por 
preoiode una peseta cuarenta y ouatro 
céntimos diaria.

También se acordó adquirir una 
máquina de reloj de la casa Girort y 
Fontanés de Madrid, á plazos y en 
la forma y condiciones que establece el 
acuerdo.

Igualmente se acordó aprobar la 
cuenta de empedrados de la calle de 
Montenegro,importante 476 pesetas 37 
céntimos.

Extraordinaria de 22 de Enero
Presidencia de D. Carlos Valverde
No habiéndose producido reclama

ción dentro del término legal contra 
las listas de electores que tienen dere
cho á votar compromisarios para Sena
dores,se acordó aprobar definitivamen
te dichas listas, y que se pubíquenan- 
tes del ocho del entrante Marzo.

Segunda citación de la ordinaria de Zó de 
Enero

Presidencia de don Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la ordi

naria anterior.
Al memor iel de don Narciso Arjona, 

sobre pago y exención de reaponsabi- 
11 dad por las cobranzas de consumos 
y sal que estubieron à su cargo, ee 

soord ó pasen à Íntorme de la Comisión 
de Haci enda.

Al de Francisco Oovo Prados que 
solicita un pedazo da terreno entre el 
Rio salado y el Camino al sitio llama 
do Prado de obras, se acordó se lehaga 
saber no está en las facultades del 
Ayuntamiento lo que eolicits.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la liquidación que presenta don An
drés García, oficial encargado de la co
branza del recargo de la territorial é 
industrial del corriente año y atrasos.

Se aprobaron las cuentas del Recau
dador de consumos por el económico 
de 88 á 89, sin perjuicio de la respon
sabilidad que le pudiera alcanzar por 
defecto de trámite en el papel pen
diente da cobro y que ha pasado á 
nuevo Recaudador, y respecto del al
cance que le resulta de 204 pesetas 47 
céntimos las ingrese para el día diez de 
Febrero inmediato.

Se nombró Alcalde de aguas à José 
Martin Delgado, y se acordó empedrar 
la calle Casalilla y Trae Monjas.

Cuyos ostra otos se hacen en cumpli
miento del ar tioulo 109 de la Ley mu* 
nicipal vi gen te, remitiéndose al señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la misma.

Priego treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Cár- 
los Valverde,—Juan de Caltava.

JUZGADOS

Posadas
Núm. 421

D. José García Valdecasas, Jaoz de instruc
ción de esta villa y su partida.
Por la presente que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, cito, llamo y empla
zo al autor ó autores del hurto de las 
caballerías que se expresan á continua
ción, propias de D. Rafael Garcia y 
Garcia, cuyo hecho tuvo lugar en la 
madrugada del día primero del actual, 
en el sitio nombrado de la Zarza, de 
este tér mino municipal.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda ciase do autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de 
dichas caballerías, y caso de ser habi
das, las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo po 
der se encuentren, si no aoroditan su 
legitima adquisición; pues así lo teugo 
acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dado en Posadas á 8 de Febrero de 
1892.— José García Valdecasas.—'El 
actuario, Félix Nogués.

Senos de loa cabaUeriaa
Una yegua castaña, de bañes, preña

da, dos dedos sobre la marca, herrada 
del auca derecha coa R. Q., y detrás 
de la oreja el número 1.

Un potro negro, almiñado de un pie, 
lucero, de 3 años, hierro en el lado iz
quierdo R. G.

Otro idem de 3 años, pelo negro, 
quebrado de raspa, cabeza gorda, con 
el misme hierro del anterior, y algo 
más de la marca.

Y una muía parda, sin hierro y con 
dos años.

Bujalance
Núm. 425

Doctor don José Muñoz Bocanegra. Juez de 
inatracción de esta ciudad y sn partido.
En virtud del presente y término 

de cinco días, se cita, llama, y emplaza 
á los autores hoy desconocidos del ro
bo perpetrado en la casa número ríes 
de la calle Zarco de esta ciudad, propia 
de don Francisco Menjibar Lara, en la 
noche del dos al tres del actual, así co
mo á los demás responsables de dicho 
hecho, á fiu de prestar declaración y 
responder á tos cargos que les resultan 
en la causa que estoy instruyendo; 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Asi mismo encargo á todas las auto
ridades, asi civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á 1 a busca y captura de los auto
res, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición con los seguridades

convenientes en la cárcel del partido, 
precediendo así mismo á la busca de 
los billetes, metálico y efectos robados 
que á continuación se expresan, y caso 
de ser habidos los pongan también á 
mi disposición, con la persona ó per
sonas en cayo poder se encuentren 
si no justifican se legitima adquisición 
y procedencia.

Dado en Bujala nce á ocho de Febre
ro de mil ochocientos noventa y dos. 
—José Muñoz Bocanegra.—El actua
rio, Pedro Cantó García.

Efectos robados
Ün retoco antiguo, do misto y salva

vida, de un solo cañón.
Una capa nueva.
Otra capa usado.
ün traje completo de hombre con 

americana, color negro, de lana.
Una chaqueta negra de lana.
Un pantalón negro de lanilla.
Un mantón de ocho picos, color café.
Un refajo de bayeta encarnada. * 
Un pa^o ó colcha de seda color azu 

con arandela pajiza, de seda.
Metd’ico

Cinouenta pesetas en monedas de 
plata de á dos pesetas.

Bületea
Veinte mil pesetas en billetes de á 

mil pesetas cada uno, en ouatro paque 
tes de ácinco mil, con dos facturas do 
la emisión número y busto de cala uno.

Seiscientas veinticinco pesetas en 
billetes de á cien pesetas cada uuo y 
algunos de ellos de menor cantidad.

Dos mil seiscientas cincuenta pese
tas en billetes de á mil quinientas, 
ciento y cincuenta cada uno.

Ramtla
Núm. 429

Don Julián Callejas y Lopes, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Hago saber: que en providencia dic

tada en seis del corriente mes, en el ex
pediento de jurisdicción voluntaria 
que en cate Juzgado y auto el que re
frenda so instruye á instancia de don 
Lorenzo Luna y Luna, de este vecin
dario, para inscribir ásu nombre en el 
Registro do la Propiedad do este par
tido la posesión de las casas número 
tres, de la calle Empedrada, y cuaren
ta y uuo y cuarenta y tres de la calle 
Barrios, do esta villa, he acordado lla
mar por medio del presente à los he
rederos ó causa habieutes do don 
Fernando Luna y Osuna, que fuá do 
esta domicilio, á cuyo nombre aparece 
inscrito el dominio de les fincas autos 
citadas, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
quince días, eomparezoau en este refe
rido Juzgado áejero itar el derei;ho de 
que se crean asistidos respecto á los 
repetidos inmuebles,

Dado en La Rambla áocho de Febre
ro do mil ochocientos noveuta y dos.— 
Julian Callejas. —El actual m, Celesti
no Aguilar,

Derecha de Córdoba 
. Núm. 431,

D, Francisco Fernán lez Vior, Juez de prime
ra insUncia del distrito da la Derecha de 
esta ciudad,
Hago Sabor: Que en los autos ejecn- 

tivoa que en este Juzgado y por la Es
cribanía di}l infrascrito se siguen á so

licitud del Procurador don Antonio 
Caballero y Rede!, en nombre de don 
Ambrosio Ruiz Martínez, de este domi
cilio, contra don Francisco Moraga y 
Damián, vecino de Baena, por cobro de 
cierta cantidad de pesetas, réditos y 
costas, he mandado sacar á pública su
basta para su venta la finca embargada 
á dicho demandado, que hoy pertenece 
per haberla adquirido del mismo á don 
Antonio Camacho Arrebola de igual 
domicilio, y es la siguiente:

Una casa marcada con el número 
cuatro en la calle de Barrionuevo de 
indicada villa de Baena, que linda por 
su derecha saliendo con molino aceite
ro de don Pablo Villalobos, por su iz
quierda con otra de don Manuel Martí
nez y Ubeda, y por su espalda con el 
camino que linda con el río de Marbe
lla. Se compone de tres pisos y una 
extensión superficial de cuatrocientas 
sesenta y una varas, habiendo sido ta
sada pericialmente en la cantidad de 
seis mil doscientas diez y siete pesetas.

Para su remate he señalado la hora 
de doce á ana de la tarde del día siete 
de Marzo próximo venidero, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y simultá- 
neamenie en el de igual clase de la re
petida villa de Baena, bajo las siguien
tes condiciones.*

1.* No se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio en que ha sido valorada la 
ñeca,

2* Los licitadores habrán de con
signar právismente en Ia mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento de la expresada ta
sación pericial,

Y 3.* Consta en los autos un certi
ficado traído sobre el dominio y situa
ción de gravámenes de la finca, pars 
que puedan examinarlo, en la Escriba
nía del actuario, donde se halla de ma
nifiesto, los que deseen interesarsa en 
el remate.

Dado en Córdoba á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Francisco Fernández Vior.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, IB del corriente, 
tendrá lugar eu este establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de tos empeños hechos en la Sucursal 
2.“ durante el mes de Junio último, y 
que con arreglo á los Estatutos corres
ponden venderse.

El acto de subasta principiará á laS 
10 de la mañana.

Córdoba 12 de Febrero de 1892.—El 
Contador, Manuel Augnita.

ANUNCIOS

El de aniiUaramieuto y los es
tados que deban formar parto dot 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del DIASIO Dí! 
coup OBA, Letrados 18- 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.
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